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RESOLUCIÓN DECANAL N° 214-D-FIMM-UNICA-2022 
 

Nasca, 22  de Junio del 2022 
VISTO: 
 

El acuerdo de Consejo de Facultad, en Sesión Extraordinaria Virtual de fecha 17 de  Junio 2022, El INFORME No 
021 -2022-DDAIM/FIMM, de fecha 17 de junio de 2022, del Director de Departamento Académico de Ingeniería Metalúrgica, 
solicitando la renovación de contrato para el Año Académico 2021 II al Ing. Farfán Córdova Marlon Gastón, docente RENACYT  
de la Facultad de Ingeniería de Minas y Metalurgia de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”. 
 

CONSIDERANDO: 
  

Que, la Facultad de Ingeniería de Minas y Metalurgia de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga” , es una unidad 
fundamental de organización, formación Académica y Profesional de los alumnos y está  Integrada por Docentes y Estudiantes, la 
misma que es Autónoma en lo Académico, Administrativo, Económico, de gobierno y  Normativo, dentro del marco previsto en el 
artículo 18º de la constitución Política del Perú, artículo 8º de la Ley Universitaria 30220 y artículo 20º del Estatuto Universitario; 

 Que, con Resolución N° 023-2017/SUNEDU-02-15-02 de fecha 5 de octubre de 2017, expedido por la Unidad de 
Registro de Grados y Títulos de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria – SUNEDU, en su Artículo 
Primero declara procedente la inscripción de datos del Señor Anselmo MAGALLANES CARRILLO en el cargo de RECTOR de la 
Universidad Nacional “San Luis Gonzaga” de Ica, en el Registro de Datos de Autoridades Universitarias, Instituciones y Escuelas 
de Educación Superior de la SUNEDU y; 

Que, por Resolución Rectoral N° 023-2017/SUNEDU-02-15-02 de fecha 05 de octubre del 2017 de Superintendencia 
Nacional de Educación Superior Universitaria – SUNEDU, a través de la Jefatura de Registro de Grados y Títulos, ha procedido a 
la Inscripción de la Firma del Dr. Víctor Manuel FLORES MARCHAN, como Decano de la Facultad de Ingeniería de Minas y 
Metalúrgica de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga” de Ica, 

 Que, mediante Resolución Rectoral N°2297-2022-R-UNICA, de fecha 30 de abril de 2022, resuelve Prorrogar el 
mandato de las Autoridades e integrantes de los Órganos de Gobierno de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, hasta el 
27 de agosto de 2022 o hasta la fecha del registro de firmas por la SUNEDU DE LAS NUEVAS AUTORIDADES ELEGIDAS; 
 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº2320-2022-R-UNICA, de fecha 13 de mayo 2022, resuelve Aprobar que para el 
Semestre Académico 2021 – II de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, la modalidad de las actividades académicas será 
Semipresencial, de forma flexible y gradual;  

 

Que, El acuerdo de Consejo de Facultad, en Sesión Extraordinaria Virtual de fecha 17 de  Junio 2022, El 
INFORME No 021 -2022-DDAIM/FIMM, de fecha 17 de junio de 2022, del Director de Departamento Académico de Ingeniería 
Metalúrgica, solicitando la renovación de contrato para el Año Académico 2021 II al Ing. Farfán Córdova Marlon Gastón, docente 
RENACYT  de la Facultad de Ingeniería de Minas y Metalurgia de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”. 

 
 
 

 Y, estando a las atribuciones conferidas al Sr. Decano, conforme a la Nueva Ley Universitaria Nº 30220 y Estatuto 
Universitario.  

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO.-  Aprobar la renovación de contrato para el Año Académico 2021 II al Ing. Farfán Córdova 
Marlon Gastón, docente RENACYT  de la Facultad de Ingeniería de Minas y Metalurgia de la Universidad Nacional “San Luis 
Gonzaga”. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- TRANSCRIBIR la presente Resolución Decanal a los interesados y las Unidades Orgánicas de la 
UNICA para su conocimiento, cumplimiento y fines 
 

Regístrese, comuníquese y archivase. 
 

C.C 
Archivo 
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